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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R  D E N A NZA 13606

Artículo-1 º :-lmpleméntase el "PROGRAMA DE PADRINAZGO PARA LA 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN URBANA DE 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS" para el Distrito de Lanús, el cual consiste 
en la renovación del equipamiento urbano y señalética de la ciudad, 
mediante la celebración de convenios de colaboración con personas del 
sector privado.-

Artículo-2º :-En dichos convenios se establecerá como obligación principal para 
aquellas personas que los suscriban, tomar a su cargo la financiación de 
los costos de este equipamiento y/o cartelería. A cambio de ello, la 
Municipalidad le otorgará el título honorífico de "Padrino" del o de los 
espacios respectivos, y el derecho a colocar en ellos publicidad y/o 
propaganda, de acuerdo a las especificaciones que surgirán del Decreto 
Reglamentario a emanar del Departamento Ejecutivo.-

Artículo-30:-A los fines de esta Ordenanza se entenderá que: 

a) Sector Privado: Son aquellas personas humanas o jurídicas, excluyendo
a partidos políticos y entidades religiosas, cuya actividad registrada se
desarrolle en el Distrito de Lanús y que reúnan los recursos necesarios
para ejecutar el programa.

b) Equipamiento Urbano: Se denomina al conjunto de elementos, objetos y
piezas de equipamiento instalados en la vía pública que sirven a varios
propósitos. Este conjunto incluye: bancos, mesas, juegos urbanos,
gimnasios urbanos, maceteros, tótem informativo, cartelería informativa,
canteros, cestos, bebederos, paradores de motos y/o de bicicletas y todo
aquel que determine por vía reglamentaria el Departamento Ejecutivo.
A dichos elementos se deberá incorporar un espacio proporcional no
invasivo de hasta el veinte por ciento (20%), destinado a publicidad, el
cual será reglamentado por el Departamento Ejecutivo.

t .. :·�¡�·�
"2022 -Año del 40º Aniversario de la Guerra de Malvinas 

"��!�: En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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